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Somos una familia que pertenece a la Comunidad Escolar del Colegio Agustina de Aragón, en el joven barrio zaragozano de 

Parque Goya. 
El motivo de nuestra carta es informarle al respecto de la situación de saturación que nuestros hijos sufren en el colegio, 

situación que ya se puso de manifiesto este curso en que nos encontramos al convertirse el Salón de Actos en sala de 
psicomotricidad, ya que el espacio propio de esta actividad quedó convertida en aula para poder dar cabida al completo a los 

650 alumnos inscritos este curso 2011-2012. 
El problema no se limita a que ya no contemos con Salón de Actos y tengamos que realizar todas las actividades propias de 

ese emplazamiento en el Instituto vecino que nos presta muy amablemente sus instalaciones, ni tampoco a la falta de espacio 
que sufren en el comedor los 484 usuarios del mismo, problema que sin embargo no habría que despreciar.  

 
El verdadero problema estriba en que el próximo mes de septiembre nos encontraremos a falta de dos aulas en las que 

nuestros hijos puedan recibir la educación a la que tienen derecho. 
 

Este problema es de sobras conocido por la Administración, porque ya el año pasado solicitamos la instalación de un módulo 
de aulas prefabricadas para que la actividad de psicomotricidad se mantuviera en el emplazamiento asignado hasta ese 

momento. En la reunión que el presidente de nuestra APA mantuvo con el Departamento de Educación, respaldado por 
nosotros los padres, por la Dirección del centro y por el claustro de profesores, se acordó verbalmente que a principios del 

curso siguiente contaríamos con el módulo solicitado, acuerdo que desgraciadamente nunca llegó a materializarse y que hace 
mayor el problema de saturación de este próximo curso, ya que este año el problema se agudiza ya que necesitaremos dos 

módulos para ubicar a todos los alumnos que se matriculen, además de un tercero que nos permita recuperar el Salón de 
Actos perdido este curso. 

 

Este curso hemos vuelto a reunirnos con el Departamento de Educación, Universidad y Cultura y pese a que tomaron nota de 
nuevo de nuestra petición, tememos que el resultado sea el mismo que el del año anterior, por lo que llegado el mes de 

septiembre el colegio se encontraría en una situación de desamparo al no contar con aulas suficientes para todos los niños. 
 

Le informo del mismo modo, que en sendas cartas remitidas por las familias a la  Consejera de Educación, la Sra. Mª Dolores 
Serrat Moré y a la Directora de Ordenación Académica de la Diputación General de Aragón, Dª Ana Grande Oliva, les 

instamos a que nos presentaran una solución que satisfaga a todas las partes por igual y que se base únicamente en el 
bienestar de nuestros hijos y la calidad a la que éstos tienen derecho. 

También queda reflejado en estas cartas la férrea oposición que los padres mostramos ante la posible salida de nuestros 
hijos con destino a los equipamientos educativos con los que cuenta el barrio: Instituto Parque Goya y Colegio Parque Goya, 

medida que no toleraremos en absoluto, pues el espacio diario de convivencia escolar de los niños matriculados en el colegio 
Agustina de Aragón debe mantenerse, nuestros hijos no deben sufrir idas y venidas a otras instalaciones, ni cambios a 

ambientes escolares totalmente distintos.  
También nos oponemos a que como sistema regulatorio del flujo de alumnos, reduzcan las 3 vías que le corresponden al 

colegio, dado que muchos alumnos que este curso asisten al colegio cuentan con hermanos que se matricularán el próximo mes 
de mayo en el mismo centro, por lo que esta medida tampoco puede ser admitida como solución a nuestros problemas. 

 
Es nuestro deseo que usted, como máximo órgano de la defensa de los derechos y libertades de los aragoneses, se posicione 

en lo que la comunidad escolar considera un despropósito y una situación insostenible para nuestros hijos, todo ello con origen 
en la mala gestión que la Administración ha demostrado al tratar este problema de espacio que los alumnos vienen sufriendo y 

que se agudizará el próximo curso. 
 

Sin más que añadir, nos despedimos a la espera de prontas noticias suyas. 
 

Atentos saludos,  
 

 
Fdo:  

En Zaragoza, 18 de enero de 2012 

 

 

 


